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Versión 1

INFORME AUDITORÍAS INTERNAS DE GESTIÓN Y CALIDAD TERCER III TRIMESTRE DEL 2014
[bookmark: _GoBack]


1. OBJETIVO


El presente informe tiene como objetivo presentar el resultado de las auditorías realizadas por la Oficina de Control Interno a los procesos de la Superintendencia del Subsidio Familiar en el tercer trimestre del 2014.



2. ALCANCE

Dar cumplimiento a los lineamientos establecidos en el Comité de Coordinación de Control Interno para el año 2014, frente a la ejecución de las auditorias en las fechas establecidas y al seguimiento frente a los hallazgos y oportunidades de mejora que se realizaron en el tercer trimestre de 2014.


3. RESULTADO DE LAS AUDITORIAS DE LA SSF

La Oficina de Control Interno realizó cinco (5) auditorías y dos (2) arqueos de caja menor en el tercer trimestre de 2014 de acuerdo con el cronograma de Auditorias aprobado por el Comité de Coordinación de Control Interno. En cada Auditoría Interna de Gestión y Calidad a los procesos se verifica la aplicabilidad y el sostenimiento de los elementos del Modelo Estándar de Control Interno - MECI, el cumplimiento de los requisitos de la NTCGP: 1000, ISO 9001 y 14001, cumplimiento de controles (revisión del reporte de los indicadores, Plan de Acción, y manejo del riesgo)  observar la gestión y trazabilidad que realiza cada dependencia frente a sus procesos y procedimientos, se hacen de forma integral.

El resultado de las auditorias generó once (11) hallazgos y  diez (10) oportunidades de mejora.


	Auditorías
	Hallazgos
	Oportunidad de Mejora
	Fechas inicio – fin (de ejecución)

	Cobro Coactivo
	0
	3
	12 de Agosto al 10 de Septiembre

	Defensa Judicial
	1
	1
	12 de Agosto al 10 de Septiembre

	Planeación Institucional
	4
	2
	13 de Agosto al 19 de Septiembre

	Gestión de Sistemas e Información
	1
	1
	12 de Agosto al 16 de Septiembre

	Gestión de Talento Humano
	5
	3
	10 de Septiembre al 30 de septiembre

	Arqueo de Caja Menor (Grupo de Gestión Financiera)
	
	
	17 de Septiembre

	Arqueo de Caja Menor (Grupo de Gestión Documental y Recursos Físicos)
	0
	0
	29 de Septiembre

	TOTAL
	11
	10
	




	Auditoria al proceso de Cobro Coactivo
	

	Hallazgos
	Oportunidades de Mejora

	
	
· Se observa que la matríz de control de estado de los sancionados, a la fecha de la revisión no se encuentra actualizada en su totalidad.

· Se observa que no se está llevando el control de las llamadas que se hacen para gestionar el cobro persuasivo de los sancionados.

· De la revisión aleatoria que se realizó a las carpetas donde reposan los documentos soportes de la etapa persuasiva del cobro coactivo, se evidenció que no se han realizado actuaciones persuasivas frente algunas de las sanciones ejecutoriadas.





	Auditoria al proceso de Defensa Judicial
	

	Hallazgos
	Oportunidad de Mejora

	
· De la revisión aleatoria que se hizo a la elaboración de conceptos correspondientes a la vigencia 2013 y 2014, se evidenció que los siguientes no fueron atendidos oportunamente dentro del término establecido en el C.P.A y de lo C.A. Con número de radicados y fecha: 1509 04-02-14, 2022 12-02-14, 2162 17-02-14, 3734 31-03-14, 4007 07-04-14, 7161 01-07-14 - 7161 25-08-14, 3358 24-04-13, 3481 30-04-13, 3913 16-05-13, 4237 28-05-13, 4830 11-07-13, email 18-07-13 - 6179 8-08-13, 6135 6-08-13, 6187 9-08-13, 6374 15-08-13, 6365 15-08-13, 5981 1-08-13.
	
· Se evidenció que para el segundo trimestre de la vigencia 2014 se presentó incumplimiento en la ejecución del Plan de Acción frente a la siguiente actividad: “Coordinar y participar activamente en el Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Entidad”. No se observó cumplimiento del 100% del producto, tal como estaba programado.





	Auditoria al proceso de Planeación Institucional
	

	Hallazgos
	Oportunidades de Mejora

	· Se observó en el aplicativo ISolución que la caracterización de los procesos de todas las áreas de la SSF no se encuentran actualizados ni cargados en el sistema de acuerdo a la nueva estructura de la entidad.

· En el procedimiento de acciones preventivas y correctivas se establece que la Oficina Asesora de Planeación, emitirá un informe trimestral el cual reportará el estado de las acciones correctivas, preventivas y de mejora de todos los procesos de la entidad. De la revisión que se hizo, se evidenció que para la vigencia del 2013 solo se emitió un (1) informe.

· Se observó en el proceso de planificación de la calidad que frente a los siguientes procedimientos a mencionar, no se tienen los documentos generados y soportes de que las actividades que tienen implantadas se estén realizando: Procedimiento Control de Requisitos Legales y Otros Procedimiento Control Operacional Procedimiento Identificación y Evaluación De Los Aspectos E Impactos Ambientales Procedimiento Inspecciones Ambientales Procedimiento Motivación, Comunicación y Consulta Procedimiento Tratamiento Producto / Servicio No Conforme Por tanto se evidenció que no se está realizando en su totalidad la función de cumplir con los procesos y procedimientos del Sistema Integrado de Gestión adoptado por la Superintendencia, establecida en el Manual de Funciones de la SSF.

· Se evidenció que en la vigencia del 2013 y en el primer trimestre de la vigencia 2014, no hubo un cumplimiento al 100% en el Plan de Acción propuesto. Dicha información es verificada en los informes trimestrales que emite la Oficina Asesora de Planeación a la ejecución de los planes de acción y en los seguimientos que realiza esta Oficina al cumplimiento de los mismos.
	· Se revisaron los informes mensuales de seguimiento a la ejecución presupuestal, pero se evidenció que no se están enviando al Despacho del Superintendente, a la Secretaria General y a las áreas involucradas para su conocimiento, tal como lo establece el procedimiento. En el manual de funciones de la SSF se establece que el informe mensual de seguimiento a la ejecución presupuestal se revisa y avala conforme los procedimientos y normatividad vigente.

· Se evidenció que a la fecha los indicadores de gestión institucional y el mapa de riesgo institucional, no se encuentran ajustados a la nueva estructura de la entidad. Lo anterior de acuerdo a las funciones establecidas en el manual de funciones de la SSF.









	Auditoria al proceso de Gestión de Sistemas e Información
	

	Hallazgos
	Oportunidad de Mejora

	· Se evidencio que este proceso cuenta con ocho (8) indicadores, de los cuales uno (1) no fue reportado en el segundo trimestre del 2014, de acuerdo a la periodicidad en que debe hacerse, el indicador “Porcentaje de ejecución del plan estratégico TICS” de periodicidad semestral no fue reportado.
	· Se evidencio que de los Indicadores reportados en el segundo trimestre del 2014, (4) cuatro indicadores reportados no corresponde a la medición, no se hizo de acuerdo con la fórmula establecida en el indicador.





	Auditoria al proceso de Gestión del Talento Humano
	

	Hallazgos
	Oportunidad de Mejora

	· De acuerdo al Decreto 2842 del 2010 el DAFP emitió la circular externa 100-06 el 22 de noviembre del 2010 para la regulación del SIGEP en las entidades del Estado, en la que se evidenció frente a los siguientes: - El grupo de Gestión de talento humano debe cumplir con la verificación de que los funcionarios de la SSF hayan terminado o realizado el cargue de los soportes del módulo de la hoja de vida. Revisada esta actividad se encuentra que a la fecha no se ha realizado en su totalidad la verificación. - El grupo de Gestión de talento humano debe cumplir con la actualización del módulo de desarrollo organizacional. A la fecha se observa que no se tienen los manuales de funciones para los diferentes cargos. - El grupo de Gestión de talento humano debe cumplir en adelantar las gestiones ante el DAFP para realizar el proceso de vinculación de los funcionarios de la entidad. - El grupo de Gestión de talento humano debe hacer la depuración de los funcionarios que ya no pertenecen a la entidad, para que no aparezcan activos en el sistema.
· Se evidenció que en el mes de octubre del 2013, el porcentaje aplicado en la retención en la fuente a la funcionaria María Eugenia Areiza no concuerda con la tabla indicada en el artículo 384 del Estatuto Tributario. Se aplicó un porcentaje del 5.27% debiendo ser del 5.06%.

· Se observó que en el cuarto trimestre del 2013 y primer trimestre del 2014 no se reportaron los indicadores en su totalidad.

· Se observó que en el mes de octubre del 2013 al funcionario Juan Arley Naranjo le cancelaron 27.35 horas extras (9,35 diurnas y 18 nocturnas) sin tener en cuenta la resolución que ordena las mismas. Sin embargo se observa que en el mes de noviembre por medio de la resolución No. 0997 del 22 de noviembre se ordenó cancelar las mismas horas extras. Por lo tanto se evidenció que se generó un doble pago, situación que afectó los aportes de Seguridad Social en su momento. A la fecha no se verifica que han sido descontados.

· Se evidenció que en tercer y cuarto trimestre de la vigencia del 2013, y en el primer y segundo trimestre de la vigencia 2014, no hubo un cumplimiento al 100% frente a las siguientes metas propuestas en el plan de acción.
	· Se observó que no hay base de datos en donde se evidencie los ingresos calculados para aplicar retención en la fuente por procedimiento No. 2.

· Las carpetas donde reposan los soportes de las actividades realizadas en los procedimientos de inducción, reinducción y entrenamiento en el puesto de trabajo bienestar social, Plan Institucional de Capacitación, Salud Ocupacional, no se encuentran debidamente foliadas.


· Se observó que en los meses de octubre a diciembre del 2013, no reposan los reportes de autorización de horas extras ni las resoluciones respectivas. Así mismo se observó que no reposan las resoluciones que evidencien el pago de vacaciones.








4. CONCLUSIONES 


· Se cumplió con el 100% de las auditorías programadas para el tercer trimestre del 2014, todas fueron registradas en el aplicativo de ISolución. Se anexó un informe detallado para cada auditoría realizada. 

· Para las no conformidades que resultaron de las auditorías realizadas se hicieron las recomendaciones a que hubo lugar por parte de esta Oficina.

· Se diseñaron los planes de mejoramiento por cada uno de los responsables del proceso respectivamente frente a las no conformidades encontradas. De igual forma, por parte de la Oficina de Control Interno se realiza el seguimiento a los planes suscritos.







5. RECOMENDACIONES 


· Se recomienda a los responsables de los procesos, mejorar la planeación y comunicación al interior de sus dependencias, con el fin de no presentar debilidades en la gestión en cada una de las actividades programadas.

· Se recomienda procurar mayor compromiso con los planes de mejoramiento suscritos, velando por el cumplimiento de las acciones correctivas en las fechas previstas, y que en caso de presentarse dificultades en su ejecución, informar oportunamente de tales eventualidades a la Oficina de Control Interno.

· Se recomienda a los funcionarios interiorizar la cultura del Autocontrol como estrategia válida que permite y garantiza maximizar la eficiencia y eficacia de cada uno de los procesos que se adelantan al interior de la entidad.

	Atentamente, 






JOSÉ WILLIAM CASALLAS FANDIÑO
Jefe Oficina de Control Interno


Línea Gratuita Nacional 018000910110 
Calle 45 A No. 9-46 
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